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DECRETO ALCALDICIO  Nº 320/2007.-


CONCEPCIÓN, 5 de junio de 2009.-

Nº    5 1 7   /     V I S T O S :
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas de
la Licitación Pública ”Concesión de Servicio en el Área de la Construcción Destinados a Beneficiarios del Programa de Habitabilidad Chile Solidario, Municipalidad de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 408, de 15 de mayo de 2009, que aprueba dichas Bases; la oferta recibida; el Acta de Apertura de Oferta a esta Licitación Pública, de 22 de mayo de 2009; los Oficios Ords. Nºs. 800 y 801, ambos de 22 de mayo de 2009, de Secretaría Municipal; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Oferta presentada a esta Licitación Pública, de 25 de mayo en curso; el Oficio Ord. Nº 869, de 2 de junio de 2009, de la Secretaría Municipal, por el que se remite dicho Informe Técnico a los señores Concejales de Concepción; el Acuerdo Nº 125-19-2009, de 4 de junio en curso, del Concejo Municipal de Concepción, que acepta la proposición de adjudicar esta Licitación Pública a la señora María Ascensión Sáez Gutiérrez; el Certificado de Imputación Nº 78, de 19 de enero de 2009, de la señora Jefe del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto (S); teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; lo preceptuado en los artículos 65 letra i) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O
1.-  Adjudícase la Licitación Pública ”Concesión de Servicio en el Área de la Construcción Destinados a Beneficiarios del Programa de Habitabilidad Chile Solidario, Municipalidad de Concepción”, Adquisición Nº 2416-252-LE09, a la señora MARÍA ASCENSIÓN SÁEZ GUTIÉRREZ, Rut. Nº 10.335.117-0, la que considera la entrega en Concesión de diversos servicios a la comunidad en el área de la construcción, realizando con un contingente de 18 trabajadores y herramientas necesarias una serie de trabajos en terreno destinados a beneficiarios del Programa de Habitabilidad de la Municipalidad de Concepción, todo en el marco de trabajos tales como mejoramiento de viviendas, ampliaciones de las mismas, instalaciones domiciliarias básicas tanto eléctricas como de gasfitería, por un período a contar de la fecha de suscripción del contrato hasta el 30 de junio de 2009, y un valor total de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS ($ 6.800.680.-), IVA incluido, en atención a que cumple con los requisitos establecidos en las Bases Administrativas correspondientes y obtuvo, respecto de la ponderación de los factores Oferta Económica 70% y Experiencia 30%, la calificación de oferta conveniente a los intereses municipales.
2.- Impútese el gasto mensual respectivo, ascendente a $ 6.800.680.-, IVA incluido, al CÓDIGO: 1140531008 “Programa de Habitabilidad Chile Solidario” del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato correspondiente.

4.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA
MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
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